
Carta de Cesión de Acciones 

Cuenca, 19 de julio de 2018. 

Señor 

Gerente General 

AGNIMETALES S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Juan Guillermo Talbot Borrero y Pamela de Lourdes Vega Calderón, con cédulas de 

ciudadanía No. 0103527222 y 0103635488 respectivamente, legítimos propietarios de 

TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y SIETE acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada (US $1,00) en la compañía AGNIMETALES S.A. con Registro Único de Contribuyente 

No. 0190426165001, comunicamos a Usted que en esta fecha hemos procedido a ceder y 

transferir a título oneroso la totalidad de las acciones de nuestra propiedad a favor de la 

compañía ALCAZARHOLD S.A. con todos los derechos y obligaciones que les son inherentes. 

  

CEDENTE 

Nombres y Apellidos: Juan Guillermo Talbot 

Borrero 

C1.:0103527222 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Nombres y Apellidos: Pamela de Lourdes Vega 

Calderón 

Cl.: 0103635488 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor nominal de cada acción: USD $1,00 

Tipo de Inversión: Nacional 

Número de acciones: 39.687 

Valor Nominal Total: USD $ 39.687,00 

Valor de venta de cada acción: USD $1,00 

Valor total de la venta: USD $39.687,00     

CESIONARIO 

Razón Social: ALCAZARHOLD S.A. 

RUC: 0190335046001 

Representante Legal: José Andrés Valdivieso 

Gonzalez 

C.l.: 0103683637 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor nominal de cada acción: $1,00 

Tipo de inversión: Nacional 

Número de acciones: 39.687 

Valor Nominal Total: USD $ 39.687,00 

Valor de venta de cada acción: USD $1,00 

Valor total de la venta: USD $39.687,00 
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Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 

001 001-171 0103827222 
MÓMERO: CÉDULA 

mn. TALBOT BORRERO JUAN GUILLERMO. 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

AZUAY 
PRONINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

CUENCA 
CANTÓN ZONA. 2 

MULTI ULT 
'ARROQUÍA. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES *] 
SOCIEDADES J 

..te hace bien al país! 

  

  

NÚMERO RUC: 0190335046001 

RAZÓN SOCIAL: ALCAZARHOLD S A. 

NOMBRE COMERCIAL: ALCAZARHOLO 
REPRESENTANTE LEGAL: RAMOS VAZQUEZ SERGIO ANDRES 
CONTADOR: VINTIMILLA ABAD ANA MARIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/05/2006 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/06/2006 FEC, ACTUALIZACIÓN: 11/05/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. 
  

ACTIVIDADES DE INVERSIONES EN VALORES MOBILIARIOS (ACCIONES OBLIGACIONES, EFECTOS, LOTES DE VALORES MOBILIARIOS DE LAS SOCIEDADES 
DE INVERSIÓN, ETC.). 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia SUCRE Calle: REMIGIO TAMARÍZ Numero: 1-62 Interseccion. AV. SOLANO Edificio: OFFICE Piso: 5 Oficina: 52A 
Referencia ubicacion: FRENTE A VILLA SAN CARLOS Telefono Trabajo: 074078189 Celular: 0099899379 Email. contabilidad .atcazar1(Mgmail com 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri. gob ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la tey 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  

  

[2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Es] 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 61 AZUAY CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018001282573 

Fecha: 12/06/2018 11:38:58 AM       

Pag. 1 de 2
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Cuenca. junio 6 de 2018 

Doctor 

José Andrés Valdivieso González 

Ciudad. 

Por medio de la presente comunico a usted que en resolución de Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de ALCAZARHOLD S.A., 
llevada a cabo el día 6 de junio de 2018, se acordó designar a su persona 
como Gerente General de la Compañía por el lapso de dos años, de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social de ALCAZARHOLD S.A. 

El Gerente General de la compañía, ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía y sus facultades, deberes y 
obligaciones son las establecidas en la Ley y en el Estatuto, 
concretamente en el articulo 20. El Estatuto consta en la Escritura de 
constitución otorgada en la Notaría octava del cantón Cuenca en fecha 11 

de mayo de 2006 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 164, el 

25 de mayo de 2006, conjuntamente con la resolución N. 06.C.DIC.250, 
de fecha 19 de mayo de 2006 de la Intendencia de Compañías de Cuenca. 

El presente documento. Juego de su aceptación e inscripción, le servirá de 
suficiente credencial para ejercer su cargo. 

Por la atención que sabrá dispensar a la presente, 

Atentamente. 

«CC Hs 
AA EPITRAA 

Dr. Sergig/Andrés Ramos Vázquez 
Presidente 
ALCAZARHOLD S.A. 

Cuenca, junio 6 de 2018 

Yo. José Andrés Valdivieso González, por medio de la presente, comunico 
a usted mi aceptación al nombramiento que se me ha conferido por 
resolución de la Junta General y prometo desempeñarilo liel y legalmente. 
de acuerdo con la Ley, Estatuto Social y Reglamentos de la Compañía. 

Atentamente. 

José Andrés Valdivieso González 
CC. No. 0103683637
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